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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2020

Señor                                
JUAN PABLO RODRIGUEZ SOTO 
johanna_koque@hotmail.es
Carrera 7A Este No. 5 21  
Teléfono: 3102683893 
Ciudad

Radicado: 1– 2020 – 07785
Requerimiento: 203342020
Asunto: Solicitud encuesta Sisbén

Respetado señor Rodríguez:

En atención a la solicitud de la referencia de manera atenta le informamos que consultado en la 
Base de Encuestados de Sisbén de Bogotá D. C, con sus datos no se encontró registro de encuesta 
Sisbén aplicada.

De acuerdo con lo anterior para que le sea aplicada encuesta Sisbén es necesario que presente la 
solicitud en uno de los 19 puntos de atención de Sisbén ubicados en los CADES y SuperCADES, 
para ello debe llevar el documento de identidad y el último recibo de energía o alcantarillado, si 
usted considera también los puede remitir por este medio para proceder a registrar con sus datos la 
solicitud de visita.

 Finalmente le agradecemos su información la cual consideramos un aporte muy importante en la 
mejora de la atención que se brinda a la ciudadanía a través de los diferentes canales de atención. 

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Proyectó: Nohora Pineda
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